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NOTARIO(A) CHRISTIAN GUELLERMO OCHOA CASTILLO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 201561701079P00073 

ACTO O TO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

18 DE ENERO DEL 2016, (12:51) 

CTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

identificacaló | Nacionalidad Calidad Persona gue le represente 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/¡Razó tal : a : - 

sl n social intervininete identidad 

CUATORIA y GERENTE DEMMAXIMPORTEEXPORT BAUTISTA GUERRERO MAX. [REPRESENTAN E M , > 
CÉDULA ¿718248770 Ea GENERAL CiA, LTDA. Natural PAUL DO A 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, : : , » 
interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona Mombres/Razón social 

Provincia Cantón Parreguía 

PICHINORA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 45600.00 
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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPARÍA 

DENOMINADA DEPMIMAXIMIPORT € EXPORT CIA. LTDA,, 

CILARITÍA- INPETEDAINAMA 
TS Ed 

Dr 3 COPIAS 

ESCRITURA N* 20161701079P00073 

Ea la miriaina da (Mirta Aiastrióba ematlommalién os  mmmitdal da la ramibliaa me! 
El ¿A GMIUUEad US RU, MSI, netropoma HS, AMCpltal UR la IEPUDIOA Util 

Ecuador, el día DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, doctor CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, NOTARIO 

AUT QUITO A 
NS GM, COMpaíece a 1 e 

suscripción de la presente escritura pública, el señor MAX PAUL 

BAUTISTA GUERRERO en su calidad de Gerente General de 

ema y el 2 EXPORT CÍA. LTDA, según se desprende del 

documento que se adjunta como habilitante a la presente escritura pública. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identidad cuya copia 

0 
folustática debidamente certificada por mí el Notario se agrega. Ádvertido 

gue fue el compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados ae 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada, 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa O seducción, me solicita que



  

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el siguiente aumento de capital social, gue se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública MAX PAUL 

BAUTISTA GUERRERO, en su calidad de Gerente General de 

dar cumplimiento a lo resuelto por los señores socios de la mencionada 

compañía sobre lo acordado en el Ácta de Junta General Universal 

dieciséis y gue se agrega a la presente Escritura. BN Objeto: En 

conformidad a lo acordado en el Acta de Junta General Universal 

dieciséis se procede a AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la compañía 

con cargo a la capitalización de utilidades a años anteriores y la 

sociales de la siguiente manera: Aumentar el capital social de la 

compañía en las siguientes cifras de acuerdo a lo que establece el Artículo 

al se 

A cienio diez de la Ley de Compañia Vigenie: a. De la reserva leg 

capitalizará el valor de DOS MIL DOSCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2.206). b. De la cuenta 

UTILIDADES NO REPARTIDAS A SOCIOS se capitalizará el valor de 

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAUSD $ 47.394. De tal 

manera que el nuevo capital de la compañía será de CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 50.000,00) y



  

   NOTARÍA 7 
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E AUDICATURE que 

        

en concordancia al artículo ciento cuarenta numeral cuatro de la Ley de 

Compañías el nuevo cuadro de integración de capital se reseña, y 

continuación: 

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL | PARTICIPA ANTERIOR SUSCRITO Y SOCIO SUSCRITO Y CIONES 9% 
SUSCRITO Y PAGADO COM PAGADO ACTUAL | ACTUALES PAGADO ESTE AUMENTO 

MAX PAUL 
BAUTISTA USD $ 266,00 USD $ 32.986,00 USD $ 33.252,00 33.252 | 66.50% 
GUERRERO 
JOSE DAMIAN 
PAREDES USD $ 132,00 USD $ 16.366,00 USD $ 16.498,00 16.498 33% 
JARAMILLO 
MARCIA 
E ICENCIO USD $ 2,00 USD $ 248 USD $ 250 250 0.50% 
ZALDUMEIDE 
TOTAL USD $ 400,00 | USD$ 49.600,00 | USD$ 50.000,00 50.000 100%               
  

Se reconoce a los socios el derecho a asumir un número de las nuevas 

participaciones sociales proporcional al valor nominal de las que poseen. 

Quedan, en consecuencia, las nuevas participaciones sociales totalmente 

z 

adjudicadas y desembolsadas. SEGUNDA: MODIFICACION DE ESTATUTOS 

Modificar, como consecuencia del aumento de capital de las siguiente manera 

al Estatuto social de la Compañía, a saber: 1.-Se reforma el primer párrafo del 

artículo SEXTO: CAPITAL SOCIAL de los Estatutos sociales, el cual quedará 

con la siguiente redacción: [...] SEXTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social 

de la Compañía es de Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $50.000,00), dividido en cincuenta mil participaciones sociales 

de un dólar (USD $ 1,00) cada una. El cual se lo suscribe y paga por los socias 

de acuerdo a al cuadro de integración de capital que consta en la cláusula 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL. [SIC...] 2.- Se reforma el artículo TRIGÉSIMO: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y FORMA DE PAGO, el cual quedará con la 

siguiente redacción: [...] TRIGÉSIMA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Y LA 

FORMA DE PAGO.- El capital social de la Compañía es de Cincuenta mil
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dólares de los Estados Unidos de América (USD $50.000,00), dividido en 

cincuenta mil participaciones sociales de un dólar (USD $ 1,00) cada una, el 

mismo que se encuentra integramente pagado y suscrito de acuerdo consta en 

el siguiente cuadro de integración de capital: 
  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL TOTAL | PARTICIPA 
SOCIO SUSCRITO Y CIONES Yo ANTERIOR PAGADO COM PAGADO ACTUAL | ACTUALES 

ESTE AUMENTO - 

MAX PAUL 
BAUTISTA USD $ 266,00 USD $ 32.986,00 USD $ 33.252,00 33.252 | 66,50% 
GUERRERO 
JOSE DAMIAN 
PAREDES USD $ 132,00 USD $ 16,366,00 USD $ 16.498,00 16.498 33% 
JARAMILLO 
MARCIA 
BEATRIZ nes - 20 VU FLLAVICENCIO USD $ 2.00 USD $ 248 USD $ 250 250 | 0.50% 

ZALDUMBIDE 

TOTAL USD $ 400,00 | USD$ 49,600,00 | USD $ 50,000,00 50,000 | 100%             
  

De acuerdo al cuacro anterior Uno) Max Paul Bautista Guerrero suscribe 

treinta y tres mil doscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar de los 

Estadios Unidos cada una; Dos) José Damián Paredes Jaramillo suscribe 

dieciséis mil cuatrocientas noventa y ocho participaciones de un dólar de los 

Estadios Unidos cada una; Tres) Marcia Beatriz Villavicencio Zaldumbide 

doscientas cincuenta participaciones de un dólar de los Estadios Unidos cada 

una. De esta manera queda integrado y pagado el capital social de la compañía 

en la suma de Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $50.000,00). Agregue usted señor Notario, las demás solemnidades de 

estilo para la validez del presente instrumento. Hasta aquí la presente minuta, 

gue junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes. minuta que esta firmada por el 

doctor Gonzalo Robalino Vesco, con matricula diecisiete guión dos mil seis 

guión cuatrocientos doce del Foro de Abogados. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y reguisitos previstos en la ley



Guito 15 de Febrero del 2014 

Señor ingeniero 

Max Paul Bautista Guerrero 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

  

E: PE 
Ador 
  

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que con fecha 15 de Febrero del 2014 la Junta General de 

Socios de la compañía DEMMAXIMPORT € EXPORT CIA. LTDA., nombro a usted como Gerente General por 

el periodo esteiutario de dos años. En el ejercicio de dichas funciones a usted le corespande ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de le compañia de forma individual. 

Sus facultades son las mismas delerminadas en la Escritura Pública del Estatulo otorgadas ante el Morario 

Decimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito con fecha 7 de Abril del 2008, 6 inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el S de Julio del 2008, tomo 140 Ki, 2123 

Al pie del presente nombramiento, agradecemos se sirva expresar su aceptación, 

Ss. COMPANIA DEMMAXIMPORT £ EXPORT CÍA. LTDA. 

  

7 7 
dose pia Paredes Jaramillo 
[7 

c PRESIDENTE sg 

Dejo constancia, que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañia, 

Quito, 15 de Febrero del 2014 

  

agarra Bautista Guerrero” 

CA. 1710248770     
eontormidad con el numeral cinco del artículo dieciocho 

-y etarial, doy de que las COPIAS FOTOSTATICAS que 

or DELLADAS Y FIRMADAS por mí son copla exacta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RATÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

REGISTRO, CUYO DETALLE. 

  

  

  

        

MÚRIERO DE REPERFORIOS 20618 

FECHA DE INSCRIPCION. 09/06/2014 

MIÍRAERO DE MESCRIPCIÓN: 7606 

REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
  

    
      

  

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/02/2014 
FECHA ACEPTACIÓN: 1 15/02/2014 

MOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: DEM VIMAXIMIPORT £ EXPORT CIA. LTDA, 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    
identificación Nornbres y Apellidos . Cargo Plazo 

| 1710249770 ¡ MAX PAUL BAUTISTA y GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| | GUERRERO     
  

£ DATOS ADICIONALES: 

| CONST: Rhif 2128 DEL: 06/07/2008 NOT: DECIMO SEXTO DEL: 07/08/2009 Q,P 

  

UINSCRI PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O 

¡| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO 

NTE. 

  

AB. MARCO LEG SANTAMARIA [DELEGADO - RESOLUCIÓN MN" O62-RAMO-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEME 

RAZÓN: de conformidad con el 

de la ley Motaríal, doy le que 4 

RE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

numeral cinco del artículo dieciocho 

as “COPIAS FOTOSTATICAS que 

anteceden. SELLADAS Y FIRMADAS por mí son copia exacta 

del ORIGINAL que me ha sido exhibido, — 1 — 

DR. CHRI a 
NOTARIO SEPT    

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA /V > 
DEMMAXNIMPORT € EXPORT COMPAÑIA LIMITADA, 

CELEBRADA EL 12 DE ENERO DEL 2.016 

    

  

En el domicilio social, y siendo las 10:00 horas del día 12 de enero del 2.016, 

tiene lugar la celebración de la Junta General Universal Extraordinaria de 
socios de la entidad en conformidad al artículo Décimo de los estatutos 
Sociales, los socios decidieron constituirse en Junta General Extraordinaria. 

r 

ORDEN DEL DIA: 

Primero: AJMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la compañía con creación de 
nuevas participaciones sociales y con cargo a la capitalización de utilidades de 
años anteriores y capitalización de una parte de la cuenta reserva legal, + 

acoptando los acuerdos complementarios, en especial modificando los 
Estatutos sociales. 

Segundo: FACULTAR, en su caso, para la ejecución y elevación a escritura 
pública de los acuerdos adoptados al Gerente General de la compañía. 

£ 

RESOLUCIÓN | 

Conforme a las disposiciones legales y estatutarias, y con la conformidad de 

todos los asistentes, actúan como Presidente y Secretario de la Junta, 

respectivamente, José Damián Paredes y Mex Paul Bautista. 

Se forma a continuación la siguiente LISTA DE ASISTENTES: 

  

¡ | 
PARTICIPACI | PORCEN : 

| | 

  

    

| SOCIO ' CAPITAL | CAPITAL | 
| | SUSCRITO ! PAGADO | ONES O TAJE 
; | 

MAX PAUL BAUTISTA | USD $ 258,00 | USD $ 266,00 266 68.5% —' 
GUERRERO | | | 

] 
: JOSE DAMIAN (USD$ 13200 'USD$13200 132 33% 
PAREDES JARAMILLO | 

| 
  

      
MARCIA BEATRIZ ' USD $ 2,00 USD $ 2,00 2 0.5% 
VILLAVICENCIO | 
ZALDUMBIDE | | ¡ | 

: : 
: | | : ; 

¡TOTAL USD $ 400,00 | UsD $ 400,00 400 y 100% | 
  

1 

A 
602 0593 / 0998 282 Hot 

Quito: Niñez de Vela 330 y Cores Edificio Koreo Plezxes local 7 Cfe27 172 / 

SuUcurel: Edmundo Cervejal y Pesaje DEsa. SO0D 02 / 225 8850 / 0999 290 202 

MisTik Si 3 NW. 74 Ave. FL 33125 303 307 DIO6S 
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Asisten, pues, tres socios, titulares de 400 participaciones que representan el 

100% del capita! social, todas ellos con derecho a voto. 

la Junta con la 

100% de las 

Por el Presidente se declara la válida constitución de 

concurrencia de la totalidad de los socios, titulares del 

participaciones sociales. 

Sobre las citadas manifestaciones del Presidente ningún asistente presenta 

protesta o reserva alguna. 

Por indicación del Presidente, el Secretario da lectura al ORDEN DEL DÍA 

establecido en la auto convocatoria. No deseando los asistentes iniciar debate 

sobre los mencionados puntos, ni solicitar constancia en Acta de intervención u 

oposición alguna, previa la presentación de las correspondientes propuestas, la 

Junta adopta por unanimidad, los siguientes: 

ACUERDOS 

  

1) Aumentar el capital social de la compañía en las siguientes cifras de 
acuerdo a lo gue establece el Art. 110 de la Ley de Compañía Vigente: 

a.De la reserva legal se capitalizará el valor de USD $ 2.206 
b.De la cuenta UTILIDADES NO REPARTIDAS se capitalizará el valor de 

USD $ 47.394. 

De tal manera que el nuevo capital de la compañía será de USD $ 50.000,00 y 
en concordancia al artículo 140 numeral 4 de la Ley de Compañías el nuevo 
cuadro de integración de capital se reseña a continuación: 

  

  

  

  

              

CAPETAL CAPITAL CAPITAL TOTAL | PARTICIPA 
SOCIO ANTERIOR SUSCRITO $ SUSCRITO Y CIONES 2% 

SUSCRITO Y PAGADO COM PAGADO ACTUAL | ACTUALES PAGADO ESTE AUMENTO 

MAX PAUL 
BAUTISTA USD $ 265,00 USD $ 32.986,00 USD $ 33.252,00 23.252 | 66.50% 
GUERRERO 
3OSE DAMIAN 
PAREDES USD $ 132,00 USD $ 16.366,00 USD $ 16.498,00 16.498 33% 
JARAMILLO 
MARCIA 

A ICENCIO USD 5 2,00 USD $ 248 USD $ 250 250 0.50% 
ZALDUMBIDE 
TOTAL USD $ 400,00 | USD$ 49.600,00 | USD $ 50.000,00 50.009 109% 
  

2) Se reconoce a los socios el derecho a asumir un número de las nuevas 

participaciones sociales proporcional al valor nominal de las que poseen. 
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PIM AO Fa DOX. COMA 

Quedan, en consecuencia, las nuevas participaciones sociales totalmente 
adjudicadas y emitidas. 

egundo. Modificación de Estatutos DA 

NN Modificar, como consecuencia del aumento de capital de la siguiente mane 
Estatuto Social de la Compañía, a saber: 

    Acuerdo 3     

1.- Se reforma el primer párrafo del artículo SEXTO: CAPITAL SOCIAL de 
los Estatutos sociales, el cual quedará con la siguiente redacción: 

L.LSEXTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de 
Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$50.000,00), dividido en cincuenta mil participaciones sociales de un o0ólar 
(USD $ 1,00) cada una. El cual se lo suscribe y paga por los socios de acuerdo 
a al cuadro de integración de capital que consta en la cláusula INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL. [SIC...] 

2.- Se reforma el artículo TRIGÉSIMO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y FORMA 
DE PAGO, el cual quedará con la siguiente redacción: 

[...] TRIGÉSIMA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y LA FORMA DE PAGO.- El 
capital social de la Compañía es de Cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $50.600,00), dividido en cincuenta mil 

participaciones sociales de un dólar (USD $ 1,00) cada una, el mismo que se 
encuentra integramente pagado y suscrito de acuerdo consta en el siguiente 
cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

              

CAPITAL e CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL TOTAL | PARTICIPA 
Socio ANTERIOR PAGADO CON SUSCRITO Y CIONES % 

este aumento | PAGADO ACTUAL | ACTUALES 

MAX PAUL 
BAUTISTA USD $ 266,00 USD $ 32.986,00 USD $ 33.252,00 33.252 | 66.50% 
GUERRERO 
JOSE DAMIAN 
PAREDES USD $ 132,00 USD $ 16.366,00 USD $ 16.498,00 16,498 33% 
JARAMILLO 
MARCIA 
BEATRIZ , e - os VILLAVICENCIO USD $ 2,00 USD $ 248 USD $ 250 250 0.50% 

ZALDUMBIDE 

TOTAL USD $ 400,00 | USD $ 42.600,00 | USD $ 50.000,00 50.000 100%   
  

De acuerdo al cuadro anterior: Uno) Max Paul Bautista Guerrero suscribe 
treinta y tres mil doscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar de los 
Estadios Unidos cada una; Dos) José Damián Paredes Jaramillo suscribe 
dieciséis mil cuatrocientas noventa y ocho participaciones de un dólar de los 
Estadios Unidos cada una; Tres) Marcia Beatriz Villavicencio Zaldumbide 

doscientas cincuenta participaciones de un dólar de los Estadios Unidos cada 
una. De esta manera queda integrado y pagado el capital socia! de la compañía 
en la suma de Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $50.000,00). 

3 
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actos tendientes a formalizar y legalizar este aumento de capital 

Facultar al Gerente General de la compañía para que eleve este acuerdo a 
escritura pública con la finalidad de gue inicie los trámites formales y legales 
ante las Autoridades Públicas correspondientes, y de acuerdo a las leyes que 
sobre esta materia competen. 

APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo más asuntos que tratar y previa su redacción por el Secretario, la 

propia Junta aprueba por unanimidad la presente Acta, firmándola a 

continuación el Secretario con el Visto Bueno del Presidente, así como, en 

prueba de conformidad, el resto de los asistentes. 

a 
Í 
Í ras lo cual, se levanta la sesión. 

SOCIO FIRMA DE CONFORMIDAD 

JOSE DAMIAN ITA 
PAREDES _ AGR 

JARAMILLO ————____ == 

Presidente Ad — Hoc . 
Socio 

MAX PAUL Ñ 

BAUTISTA ON O 
GUERRERO > ZA yO 

Secretario Aa — Hoc 
Socio 

  

MARCIA BEATRIZ M0 

VILLAVICENCIO LILLO 

ZALDUMBIDE 
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NOTARÍA 7€ 
Dr. Christian Ochos Castillo >       

notarial; y, leída que le fue al compareciente por mi el Notario, se ratifica y rá Y 3 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

AN 
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MAX PAUL BAUTI STA GUERRERO 

CC. 1Ídicíiu Oa535-0 hu 

A 
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DR. CHRISTIA la Sul LLERMO OCHOA SASTILLO 
    

NOTARIO SEPTUAGESIMO 7 NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA TUAGESIVA NOVENA DEL Sá TOM QUITO



  

——y iSiÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 ES 

   

  

TRÁMITE NÚMERO: 3799 
  

  

* 346 50D19S8UDSVYUuUH*     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2579 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 315 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710249770 MAX PAUL BAUTISTA REPRESENTANTE LEGAL 

GUERRERO       
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORIMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /19/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEMMAXIMPORT € EXPORT CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA CORMIPAÑÍA: QUITO   
  

£. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2128 DEL LISRO DE REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

06/07/2009.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Factura: 003-011-000002040 

E 

¡Escritura N*: 

  

NOTARIO(A) CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO 

  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

120151701079P90286 

  

[FESTA DE OTORGAMIENTO: [7 JE MARZO DEL 2016, (12:15) 

ACTO O CONTRATO: 

MODIFICATORIA 

  

  

  

   
  

      
  

                
  

  

  

  

¡ OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de No. -, Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
; intervininete identidad identificación k 

BAUTISTA GUERRERO ? PRESENTAN - CUATOR GERENTE DEM PORTREXPORTC | natural SA I¡STA GUERRERO MAX O NTAN CÉDULA 4710249770 TO JA a ECO TE O cl 

E A FAVOR DE Ú 
la = . : 

d Persona Nombres/Razón social . Tipo Documento de No, 15, + Nacionalidad Calidas Persoria que representa 
É interviniente identidad identificación 

FUBICACIÓN 
; Provincia Cantón Parroquia 

ñ CHINCIHA QUITO CARGELEN     
  

  (DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡OSJETO/OBSERVACIONES: 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

k   
INDETERMINADA 

   
    <= TAL 

M
o
r
s
a
 

: 

i 

NOTARIO(A) CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO 

NOTARÍA_ SE ESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

Ma 

MODIFICATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DEL DIECINUEVE DE 

ENERO DEL DOS MUL DIECISEÍS DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA DESMIBAXIMPORT € EXPORT CÍA. LTDA,, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la suscripción de la presente escííura pública 

modificatoria, el señor MAX PAUL BAUTISTA SUERRERGO, en su 

calidad de Gerente General de DEMBAXIMPORT £ EXPORT CÍA. 

LTOA, según se desprende del documento gue se adjunta como 

nabilitante a la presente escritura pública. El compereciente es meyor de 

edad, de estago civil casado, de nacionalidad ect ana, comiciliado 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a cuien de conocer doy fe, en viriud de haberme xhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática debidamente certificada 

por mí el Notario se agrega. Advertido gue fue el compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

xaminado que fue en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se 

NA >



  

  

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO/-EN as 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la siguiente modificatoria al aumento del capita! social, que se 

otorga al tenor de las siguientes  ciáusulas: PRIMERA.- 

¡NTERWIMIENTE: Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública el ingeniero MAX PAUL BAUTISTA GUERRERO, en su calidad 

de Gerente General de DEMMAXIMPORT £ EXPORT CÍA. LTDA, 

debidamente facultado, y para dar cumplimiento a lo resuelto por los 

señores socios de la mencionada compañía sobre lo acordado en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios, el día doce 

de enero del dos mil dieciséis elevo a escritura pública, ante este mismo 

notario, el Aumento de Capital de la compañía DEMMAXIMPORT € 

EXPORT CÍA. LTDA... a continuación, se procede a realizar un cuadro 

explicativo del aumento de capital realizado: 

  

  

  

  

    

CAPITAL 
CAPITAL TOTAL 

CAPITAL TO TAL SUSCRITO Y CAPITAL 
ANTERIOR SUSCRITO | PAGADO CON TOTAL NO. DE 

socio SUSCRITO Y Y PAGADO LA CUENTA SUSCRITO Y PARTICIPA So 
PAG ADO CÓN LA UTILIDADES PAGADO CIONES 

RESERVA ÑO ACTUAL 
LEGAL REPARTIDAS 

4 SOCIOS 

MAX PAUL 
BAUTISTA $266.00 $1,468,00 $31,518.00 $33,252.00 33,252 | 66,50% 
GUERRERO 

JOSE 
DAMIAN 40 6 , a 
PAREDES $132.00 $727.00 $15,639.00 516,498.00 16,498 33% 

JARAMILLO 

MARCIA 
BEATRIZ 
VILLAVICENC 52.00 $11.00 $237.00 $250.00 250 0.50% 
10 
ZALDUMBIDE 

TOTAL $400.00 | $2,206.00 $47,394.00 $50,000,00 50,000 100%                



  

SEGUNDA: El presente cuadro será tomado en cuenta como reemplazo a los 

constantes en LA ESCRITURA PÚBLICA DEL DIECINUEVE DE ENERO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍ/ 

DENOMINADA DEMMAXIMPORT € EXPORT CÍA. LTDA. Agregue usted 

señor Notario, las demás solemnidades de estilo para la validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la presente minuta, gue junto con los documentos 

anexos y nabilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

togo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que esta firmada por el doctor Gonzalo Robalino Vasco, con 

matricula diecisiete guión dos mil seis guión cuatrocientos doce del Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y reguisitos previstos en la ley notarial; y, leida que le fue al 

compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe. 
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MAX PAUL BAUTISTA GUERRERO 
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4710249770 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SAUT STA GUERRERO BRAZX PAUL 

RICHINGHA 
PROVINCIA EINCURECRISCION 4 
CUNTO RUMIPAZIDA 

T 

CANTON EA ROQURA ZORA 

XP ALZA sr 
A —ÉÁ 

RAZÓN: de conformidad con el numeral cinco del artículo dieciocho 

de la ley Rotarial, doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que 

anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS por mi son copia exacta 

del ORIGINAL que me ha sido exhibido. —4 «7 

  

 



  

    

  

Je nuestras consideraciones: 

  

funciones a usted le corresponde ejercer la representación legaj, judicial y extrajudicial de la 

compañia de forma individual. 

Sus faeculteces son las mismes determinadas en la Escritura Pública del Estatuto otorgado ante 

el Notario Decimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito con fecha Y de abrií del 2.009, € 

o inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Julio del 2.009, torno 140 K 21282 

3. COMPANIA DEMMAXIMEORT € EXPORT CIA. LTDA. 

  

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañia. 

Quito, 15 de Febrero del 2.016 

RAZÓN: de conformidad eon el numeral cinco del artículo dieciocha 

  

AR ns He da dey Notarial, do 
o a : doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS 
E: OP SELLADAS Y FIRMADAS por mi son copia exacta 

ÓN ” A Á el ORIGINAL que me ha sido exbllido, — 1 — . 

Ine. Max Paúl Bautista Guerrero ; ao ars D E QUITO, a Bro     ' 
y a CA. 1710249770 . S / Ln DR. CHRISTIAN OCHOA CASTILLO NOTARIO SEPTUAGÉSIMO NOVENO os 

AAA KA     

oa > : s £ E 3 ¿ Ss 292 Held 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 7498 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 

NUMERO DE INSCRIPCION: 2578 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEMMAXIMPORT £ EXPORT CIA, LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| MAX PAUL BAUTISTA GUERRERO 
IDENTIFICACIÓN 1710249770 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RIMA 2128 DEL 06/07/2009 MOTE 16 DEL 07/04/2009 AFOU 
  

Lo
co
 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

» EECRA DE IsiG; QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 ES 

Z E 

i 

U
a
n
.
 
a
,
 

     

DRA. a, UTABETA € CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093 -R-2035) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ÚANTÓN QUITO : 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE VILLARGEL 

RAZON: de conformidad con el numeral cinco del artículo dieciecho 
de la ley Notarial, doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que 
anteceden, SELLADAS Y FIRMABAS por mí son copia exacta 
del ORIGINAL que me ha sido exhibido, —= 7 
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DR. CHRISTIAN OCHOA CASTIALO 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO NOVENO" 
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DEMIMSIMPORST EXPORT 

  

ACTA DE JUNTA SENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
DEMMAXIMPORT € EXPORT COMPANIA LIMITADA, 

CELEBRADA EL 12 DE ENERO DEL 2.016 

En el domicilio social, y siendo las 10:00 horas del día 12 de enero del 2.016, 
tiene lugar la celebración de la Junta General Universal Extraordinaria de 
socios de la entidad en conformidad al artículo Décimo de los estatutos 
Sociales, los socios decidieron constituirse en Junta General Extraordinaria. 

7 

ORDEN DEL DIA: 

Primero: AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de la compañía con creación de 
nuevas participaciones sociales y con cargo a la capitalización de utilidades de 
años anteriores y capitalización de una parte de la cuenta reserva legal, 
acoptando los acuerdos complementarios, en especial modificando los 

Estatutos sociales. o 

Segundo: FACULTAR, en su caso, para la ejecución y elevación a escritura 
pública de los acuerdos adoptados al Gerente General de la compañía. 

RESOLUCIÓN 

Conforme a las disposiciones legales y estatutarias, y con la conformidad de 

todos los asistentes, actúan como Presidente y Secretario de la Junta, 

respectivamente, José Damián Paredes y Max Paul Bautista. 

Se forma a continuación la siguiente LISTA DE ASISTENTES: 

OS 1] | 
t 

| 

  

  

    
        

[SOCIO CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACI | PORCEN | 
| SUSCRITO : PAGADO ONES —TAJE 

MAX PAUL BAUTISTA | USD $ 266,00 ' USD $ 266,00 266 | 66.5% | 
GUERRERO | | | 

| PA A 
JOSE DAMIAN | USD $ 132,00 USD $ 132,00 132 33% | 
PAREDES JARAMILLO | — | 

! | 

| MARCIA BEATRIZ | USD $ 2,00 USD $ 2,00 2 0.5% 
| VILLAVICENCIO : 
| ZALDUMBIDE 

n= T 
| TOTAL USD $ 400,00 ¡USD $ 400,00 | 400 | 400% 

a |     
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Asisten, pues, tres pos titulares de 400 partici 

100% del capital social, todas ellos con derecho a Soto. 

válida constitución de la 

los socios, titulares del 

¿unta con la 

100% de las 

Por el Presidente se geciara la 

concurrencia de la totalidad de 

participaciones sociales. 

Sobre las citedas manifestaciones del Presidente ningún asistente presenta 

protesta o reserva alguna. 

Por indicación del Presidente, el Secretario da lectura al ORDEN DEL DÍA 

estableciao en la auto convocatoria. No deseando los asistentes iniciar debate 

sobre los mencionados puntos, ni solicitar constancia en Acta de intervención u 

oposición alguna, previa la presentación de las correspondientes propuestas, la 

Junta adopta por unanimidad, los siguientes: 

ACUERDOS 

Acuerdo primero. flimento de capital social 

1) Aumentar el capital social de la compañía en las siguientes cifras de 
acuerdo a lo que establece el Art. 110 de la Ley de Compañía Vigente: 

a.De la reserva legal se capitalizará el valor de USD $ 2.206 
b.De la cuenta UTILIDADES NO REPARTIDAS se capitalizará el valor de 

USD $ 47.394, 

De tal manera que el nuevo capital de la compañía será de USD $ 50.000,00 y 
en concordancia al artículo 140 numeral 4 de la Ley de Compañías el nuevo 
cuadro de integración de capital se reseña a continuación: 

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL | PARTICIPA 
Socio ANTERIOR SUSCRITO Y SUSCRITO Y CIONES % 

SUSCRITO Y PAGADO CON PAGADO ACTUAL | ACTUALES PAGADO ESTE AUMENTO 

MAX PAUL 
BAUTISTA USD $ 266,00 USD $ 32.986,00 USD $ 33.252,00 33.252 | 66,50% 
GUERRERO 
JOSE DAMIAN 
PAREDES USD $ 132,00 USD $ 16.366,00 USD $ 16.498,00 16.498 33% 
JARAMILLO 
MARCIA 

O USD $ 2,0 USD $ 248 USD $ 250 250 0.50% 
ZALDUMBIDE 
TOTAL USD $ 400,00 | USD$ 49.609,00 | USD$ 50.900,00 50.000 100%     
  

2) Se reconoce a los socios el derecho a asumir un número de las nuevas 
participaciones sociales proporcional al valor nominal de las que poseen. 

OA Xx



  

  

WYCNL AQ IF iÍDOxX. Com. ec 

Quedan, en consecuencia, las nuevas participaciones sociales totalmente 
acjudicacas y emitidas. 

Acuerdo segundo. Modificación de Estatutos pr 

  

Modificar, como consecuencia del aumento de capital de la siguiente manera al 
Estatuto Social de la Compañía, a saber: 

1.- — Se reforma el primer párrafo del artículo SEXTO: CAPITAL SOCIAL de 
los Estatutos sociales, el cua! guedará con la siguiente redacción: 

LL SEXTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de 
Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$50.000,00), dividido en cincuenta mil participaciones sociales de un dólar 
(USD $ 1,00) cada una. El cual se lo suscribe y paga por los socios de acuerdo 
a al cuadro de integración de capital que consta en la cláusula INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL. [SIC...] 

2.- Se reforma el artículo TRIGÉSIMO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL Y FORMA 
DE PAGO, el cual quedará con la siguiente redacción: 

[...] TRIGÉSIMA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y LA FORMA DE PAGO.- El 
capital social de la Compañía es de Cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $50.000,00), dividido en cincuenta mil 

participaciones sociales de un dólar (USD $ 1,00) cada una, el mismo que se 
encuentra íntegramente pagado y suscrito de acuerdo consta en el siguiente 
cuadro de integración de capital: 

  

  

  

  

              

CAPITAL -— 
CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL TOTAL PARTICIPA . 

SOCIó ANTERIOR PAGADO CON SUSCRITO Y CIONES fo 
ESTE AUMENTO PAGADO ACTUAL ACTUALES 

MAX PAUL 

BAUTISTA USD $ 266,00 USD $ 32.986,00 USD $ 33,252,00 33.252 56.50% 
GUERRERO 

JOSE DAMIAN 
PAREDES USD $ 132,00 USD $ 16.366,00 USD $ 16.498,00 16,498 33% 
JARAMILLO 

MARCIA 
BEATRIZ Ñ o 2 USO 4 a VILLAVICENCIO USD $ 2,00 USD $ 248 USD $ 250 250 0,50% 

ZALDUMBIDE 

TOTAL USD $ 400,00 | USD$ 40.600,00 | USD$ 50.000,00 50,000 100%   
  

De acuerdo al cuadro anterior: Uno) Max Paul Bautista Guerrero suscribe 
treinta y tres mil doscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar de los 
estadios Unidos cada una; Dos) José Damián Paredes Jaramillo suscribe 

dieciséis mil cuatrocientas noventa y ocho participaciones de un dólar de los 
Estadios Unidos cada una; Tres) Marcia Beatriz Villavicencio Zaldumbide 
doscientas cincuenta participaciones de un dólar de los Estadios Unidos cada 
una. De esta manera queda integrado y pagado el capital social de la compañía 
en la suma de Cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $50.000,00). y 

3 (7: 
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Acuerdo fercero.- Facultad para elevar a escritura pública y ejecutar los 
$ 

actos tendientes a formalizar y legalizar este aumento de capital 
md 

Facultar al Gerente General de la compañía para que eleve este acuerdo a 
escritura pública con la finalidad de gue inicie los trámites formales y legales 
ante las Autoridades Públicas correspondientes, y de acuerdo a las leyes que 
sobre esta materia competen. 

APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo más asuntos que tratar y previa su redacción por el Secretario, la 

propia Junta aprueba por unanimidad la presente Ácta, firmándola a 

continuación el Secretario con el Visto Bueno gel Presidente, así como, en 

prueba de conformidad, el resto de los asistentes. 

Tras lo cual, se levanta la sesión. 

SOCIO FIRMA DE CONFORMIDAD 

JOSE DAMIAN 
PAREDES 

JARAMILLO 
Presidente Ad — Hoc 

Socio 

  

  

MAX PAUL 
BAUTISTA Oe CTN Sp   

GUERRERO 

Secretario Ad — Hoc 

Socio 

  

VILLAVICENCIO 
ZALDUMBIDE 

MARCIA BEATRIZ More AN TZ rico ve 
A/A



  

ESCRITURA NO. 20161791079000027 

RAZÓN. - Según Escritura Pública de MODIFICATORIA, que antecede, 

otorgada por la compañía DEMMAXIMPORT €£ EXPORT CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General el señor MAX PAUL 

BAUTISTA GUERRERO, siento razón de la marginación en el AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DEMMAXIMPORT £ EXPORT 

CIA. LTDA, otorgada el diecinueve de enero del año dos mil dieciséis, ante el 

Doctor Christian Ochoa Castillo, Notario Septuagésimo Noveno del cantón 

Quito; protocolo que se encuentra actualmente a mi cargo. En Quito, hoy día 

Lunes siete de marzo del año dos mil dieciséis. 

  

 



HEGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 20574 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14127 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1492 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710249770 MAX PAUL BAUTISTA REPRESENTANTE LEGAL 

GUERRERO       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /07/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEMMAXIMPGRT £ EXPORT CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2128 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE JULIO DE 

2009, TOMO 140; Y, N” 315 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE ENERO DE 2016.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     REGISTRAL BOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR.DE VILLAROEL —; 
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